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Resumen 
El objeto de estudio de esta investigación es la representación de las mujeres en el 
sistema de educación superior español. Así, el objetivo principal que persigue es 
analizar su evolución y actual participación en este ámbito profesional. Para ello, 
se realiza, en primer lugar, un recorrido histórico sobre el acceso de las mujeres 
a la educación superior. En segundo término, se ofrece, desde una metodología 
cuantitativa, una radiografía de la situación de las académicas. Finalmente se 
concluye la existencia de una doble segregación ocupacional (horizontal y vertical), 
constatándose la necesidad de realizar estudios de género que visibilicen el estado 
de la cuestión y que se constituyan como diagnóstico previo para el desarrollo de 
medidas en pro de la consecución de una igualdad real. 
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Abstract 
The object of study of this research is the representation of women in the Spanish 
higher education system. Thus, the main objective pursued is to analyze its evolution 
and current participation in this professional field. For this purpose, a descriptive 
timeline on female access to higher education is carried out first. Secondly, a 
radiography of the academic situation is offered from a quantitative methodology. 
Finally, it concludes the existence of a double occupational segregation (horizontal 
and vertical), confirming the need to carry out gender studies that make the status 
of the issue visible and that constitute a preliminary diagnosis for the development 
of measures to achieve a real equality.
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Presentación

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal 
reconocido en la legislación internacional desde hace décadas. Así, la 
Organización de las Naciones Unidas (onu) aprobó en 1948 la Decla-

ración Universal de los Derechos Humanos, que proclamó la igualdad, la 
dignidad humana, la libertad y la paz como principios básicos. Posterior-
mente, fueron firmados diferentes tratados internacionales dedicados a los 
derechos de las mujeres, como la Convención sobre los Derechos Políticos de 
la Mujer, en 1952, o la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer (cedaw), en 1979. 

Particularmente, a nivel europeo destacó la entrada en vigor del 
Tratado de Ámsterdam el 1 de mayo de 1999, que recoge el principio 
de igualdad entre hombres y mujeres como un objetivo integrador de 
todas las políticas y acciones de la Unión Europea (ue) y de sus países 
miembros, entre los que se encuentra España. 

Refiriéndonos expresamente a la legislación española, comenza-
remos por destacar que el Artículo 14 de la Constitución Española de 
1978, instaura la igualdad como derecho fundamental de las(os) espa-
ñolas(es), estableciendo que todas(os) son iguales ante la ley sin que 
ninguna condición personal o social pueda ser causa de discriminación 
hacia parte de la población. De manera expresa indica que no puede 
prevalecer discriminación alguna por razón de sexo. Por su parte, el 
Artículo 35 complementa este derecho refiriéndose expresamente a 
la igualdad de género en el ámbito laboral. Además, la Constitución 
Española establece en el Artículo 9.2 el compromiso del Estado con 
la defensa de la igualdad y, con ello, la lucha contra la discriminación. 

Sin embargo, y a pesar de tales reconocimientos legislativos, los Artí-
culos 14 y 9.2 de la Constitución Española no fueron desarrollados hasta 
que no se aprobó en 2007 la Ley Orgánica 3/2007 del 22 de marzo para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que convirtió la igualdad en 
un principio integrador del ordenamiento jurídico español (Artículo 3). 
La llamada Ley de Igualdad hace especial hincapié en la corrección de la 
desigualdad en el ámbito de las relaciones laborales: tanto en el acceso 
al empleo, como en la promoción en el trabajo o las condiciones labo-
rales. De igual modo, vela por la integración del principio de igualdad 
en el sistema educativo, señalando que este “incluirá, dentro de sus 
principios de calidad, la eliminación de los obstáculos que dificultan la 
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igualdad efectiva entre mujeres y hombres y el fomento de la igualdad 
plena entre unas y otros” (Artículo 23), y hace una especial mención al 
ámbito de la educación superior (Artículo 25). 

Específicamente, el derecho a la igualdad en el sistema de educa-
ción superior es desarrollado en la Ley Orgánica de Universidades, 
la cual reconoce el importante papel del sistema universitario en la 
transmisión de valores y, dentro de ellos, de la igualdad de género. Por 
ello incorpora este a sus objetivos institucionales y a la calidad de su 
actividad, y establece mecanismos para garantizar la presencia equili-
brada de ambos sexos en los órganos de representación, una adecuada 
proporción de mujeres en los distintos niveles de la función pública 
docente e investigadora (especialmente en el máximo nivel, las cáte-
dras), y una mayor presencia de estas en los equipos de investigación. 
Además, indica que los procesos de selección deberán desarrollarse bajo 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (Artí-
culos 48.3 y 64.1). 

Teniendo presente todo ello, existe en España un marco legislativo 
que vela por la igualdad de oportunidades de las mujeres en el trabajo 
y, particularmente, en el sistema de educación superior. Sin embargo, 
cabe preguntarse si una década después de la promulgación de la Ley de 
Igualdad (apoyada por el resto de normas antes señaladas) se han alcan-
zado por fin cotas de representación de las mujeres que nos permitan 
afirmar que se ha logrado una igualdad efectiva y real en el acceso y 
promoción al trabajo en la universidad. Así, el objetivo de la presente 
investigación es analizar la evolución y actual participación de la mujer 
en la universidad pública española. 

De este modo, en el presente trabajo se realiza, en primer lugar, un 
recorrido histórico para exponer el tardío acceso de las mujeres al 
sistema de educación superior, mostrando cómo no se permitió su inte-
gración normalizada hasta fechas muy recientes; se explica, en segundo 
término, la metodología de investigación; se presentan, en tercer lugar, 
los resultados de investigación, que muestran la situación actual de las 
mujeres en la academia española, y por último, se exponen las conclu-
siones finales que ponen de manifiesto la existencia de una doble discri-
minación de género (horizontal y vertical). Esto evidencia, a su vez, la 
necesidad de continuar desarrollando políticas públicas para paliar esta 
situación y garantizar la igualdad de oportunidades en este ámbito.
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El tardío acceso de la mujer al sistema de educación superior en España

En este apartado se realiza un recorrido histórico que aborda la integración 
de las mujeres en el sistema universitario español, como alumnas y como 
profesoras, desde el surgimiento de esta institución hasta la actualidad, lo 
que permite observar cómo el camino hacia su presencia normalizada en 
la academia ha sido largo y ha estado lleno de trabas. Además, se observa 
cómo, desde sus orígenes, el Feminismo ha situado entre sus principales 
preocupaciones el acceso de las mujeres a la educación y el derecho de estas 
a participar en la vida pública en igualdad de condiciones.

La ausencia femenina en las primeras universidades

Tras el surgimiento de la primera universidad del mundo en Bolonia (Italia), 
a finales del siglo xi, comenzaron a crearse en Europa otras organizaciones 
similares para satisfacer las nuevas necesidades político-administrativas de 
la época. Todas ellas estaban muy ligadas a la Iglesia Católica, caracterizada, 
como es conocido, por relegar a la mujer a una posición inferior y secun-
daria con respecto al hombre. Sin embargo, esto no era una excepción en 
la época, sino la norma: el ámbito público y político era ocupado por los 
varones, de modo que fueron ellos quienes a lo largo de la Edad Media se 
formaron en estas instituciones para reformar el sistema feudal, ejercer el 
poder y controlar el territorio. La cultura aportaba prestigio y poder a la 
realeza y a la nobleza, pero era también necesaria para que la oligarquía 
urbana desempeñara su actividad y lograra ascender socialmente, por lo 
que a finales de la Edad Media el conocimiento comenzó a secularizarse 
(Del Val, 2003).

El saber y la universidad comenzaron a afianzarse en España en el siglo 
xiii, pero las mujeres no tenían cabida en esta institución. No fue hasta 
finales de la Edad Media, y durante un breve periodo, cuando un escaso 
número de mujeres tuvo acceso a la academia. Encontramos como ya en 
el siglo xv autoras como Christine De Pisan, en la que es considerada la 
primera obra literaria feminista de la historia, La Ciudad de las Damas 
(1405), defendía el derecho de las mujeres a la instrucción. 

El nacimiento del Feminismo durante la Ilustración (siglo xviii) y la 
reclamación de los derechos de las mujeres y el reconocimiento del papel 
social de estas, situó entre una de sus principales preocupaciones la entrada 
de las mujeres en las instituciones de educación superior junto con el 
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derecho al voto. Así, se comenzó a poner en cuestionamiento los discursos 
ofrecidos por autores como Rousseau y Kant (quienes mantenían la falaz 
naturalidad de la incapacidad racional e intelectual de las mujeres). Ejemplo 
de ello son Olympe De Gouges, autora de la Declaración de los Derechos de 
la Mujer y de la Ciudadana (1791), donde denunciaba cómo las mujeres no 
habían sido incluidas en los avances sociales producidos durante la Revolu-
ción Francesa, o Mary Wollstonecraft, quien en su obra Vindicación de los 
Derechos de la Mujer (1792) afirmaba que la clave para superar la subordi-
nación femenina residía en la consecución de su emancipación económica 
(a través de la realización de actividades remuneradas), siendo la única vía 
posible para ello el acceso a la educación. 

Es durante lo que se considera la Segunda Ola del Feminismo, cuando 
la lucha feminista comienza a organizarse y a obtener resultados. Un hito 
histórico fue la celebración de la primera Convención sobre los Derechos de 
la Mujer en Estados Unidos y la promulgación de la Declaración de Seneca 
Falls (1848), texto base del sufragismo americano donde el objetivo prin-
cipal no era únicamente el voto femenino, sino también los derechos educa-
tivos de las mujeres. 

En España, Concepción Arenal, pionera del feminismo español, junto 
con Emilia Pardo Bazán, representan la mayor toma de conciencia produ-
cida a lo largo del siglo xix, proclamando la necesidad de una mayor 
participación de las mujeres en la sociedad (Flecha, 1999). De este modo, 
debemos esperar hasta finales del siglo xix (concretamente a partir de 1872), 
momento en el que algunas alumnas, de forma excepcional, lograron acudir 
a la universidad. Eran muy pocas las mujeres que habían cursado estudios 
medios, por lo que era también muy reducido el número de aquellas que 
tuvieron la posibilidad de acceder al sistema de educación superior. Además, 
para poder continuar sus estudios a este nivel necesitaban un permiso espe-
cial de su padre y de la autoridad académica correspondiente. 

Esta situación no era sino resultado de la concepción existente sobre la 
educación, que entendía que los estudios universitarios estaban destinados a 
quienes fueran a ocupar el ámbito público, esto es, a los hombres y, por tanto, 
eran ellos quienes trabajaban como docentes en la academia y llenaban sus 
aulas (De Prado, 2015; Del Val, 2003; Flecha, 2015). Teniendo presente esta 
situación, no es de extrañar que sólo cuarenta y cuatro alumnas se matri-
cularan para cursar estudios universitarios antes de que finalizara este siglo 
(Flecha, 2015).
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Inicios del siglo xx como momento clave en la participación de las mujeres 
en la universidad española

A pesar de estos antecedentes, no es hasta 1910 cuando las puertas de la 
universidad española por fin se franquearon abiertamente a las mujeres 
como resultado de dos grandes cambios legislativos. Por un lado, la mo-
dificación normativa que liberó a las estudiantes de la necesidad de dis-
poner de permisos especiales, permitiéndoles matricularse y estudiar en 
la universidad; y, por otro, la adquisición del derecho a que, aquellas que 
poseían un título de licenciatura o doctorado, pudieran concursar en las 
oposiciones públicas de plazas que dependían del Ministerio de Instruc-
ción Pública de España. 

Este último factor, ante las expectativas laborales, incentivó el aumento 
del número de mujeres estudiantes. De este modo, no sólo se logró la equipa-
ración del derecho a la educación entre hombres y mujeres, sino que además 
estas pudieron también aspirar a ejercer como catedráticas (De Prado, 2015; 
Flecha, 2015; Vázquez & Mosteiro, 2016). Consecuentemente, como Flecha 
(2010) señala, la revolución silenciosa que supuso el acceso de las mujeres 
al espacio público de intereses que es el saber entrañó importantes cambios: 
modificó su autoimagen y la forma en que se consideraban a sí mismas, 
aumentó sus aspiraciones y su libertad, y transformó en definitiva su destino. 
Grandes cambios que fueron el resultado de una gran constancia y tesón, 
pero también de asumir el peso que supone romper con las costumbres. 

En 1910 solo había treinta y tres mujeres entre los cerca de veinte mil 
estudiantes universitarios españoles (Sanchidrián, 2008). Ejemplos como el 
de la Universidad de Salamanca, que contaba solamente con tres alumnas 
matriculadas al inicio de esta década, no eran excepcionales (De Prado, 
2015). Sin embargo, desde entonces la presencia femenina en la universidad 
comenzó a aumentar de manera lenta, pero progresiva. Así, dos décadas 
después suponían el 6% del total del alumnado universitario y al inicio de 
la guerra civil española representaban el 8% (Groves et al., 2015; Sanchi-
drián, 2008). 

Retrocesos durante la Guerra Civil Española y el Régimen Franquista

Tras el fin de la Segunda Guerra Mundial, y una vez alcanzado el derecho 
al sufragio femenino y el acceso a la educación, el movimiento feminista 
perdió fuerza. No obstante, autoras como Simone de Beauvoir (1949) y Betty 
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Friedan (1963), se sitúan como referentes de la Tercera Ola del Feminis-
mo, centrando todos sus esfuerzos por señalar la construcción social del rol 
de la mujer y el androcentrismo imperante, reiniciando la lucha feminista 
tras el periodo de la Segunda Guerra Mundial y avanzando en la lucha de 
derechos relacionados con la sexualidad femenina, la falta de libertad o la 
independencia económica. 

De este modo, frente a la situación de la posguerra en el contexto europeo 
y americano, al periodo anterior de evolución positiva en España le siguió 
un nuevo retroceso durante la Guerra Civil y el posterior establecimiento 
del Régimen Franquista (Vázquez & Mosteiro, 2016). El ideario conservador 
de la dictadura volvió a relegar a la mujer al hogar, considerando que su 
dedicación debía limitarse a las tareas domésticas y a la crianza de su descen-
dencia, fomentando que se educara a las niñas para ser futuras madres y 
buenas esposas. Se trata de lo que ha venido a denominarse como el modelo 
del ganador de pan (male breadwinner model), consistente en la existencia 
de roles de género y una división sexual del trabajo, en el que el varón se 
consolida como el cabeza de familia encargado del sustento económico del 
hogar, y la mujer como buena ama de casa, madre y esposa (Salido, 2002). 

Así, mientras que en la educación secundaria se instruía a los estudiantes 
varones en trabajos como la carpintería o la agricultura, las mujeres recibían 
formación sobre tareas relacionadas con el hogar: tareas domésticas, corte y 
confección, bordado, puericultura, etcétera. No es de extrañar, además, que 
bajo esta concepción se excluyera a las mujeres de los estudios de doctorado 
en los primeros años del Régimen de Franco, pues se consideraba que una 
educación de nivel inferior era suficiente para ellas. Además, el Régimen 
Franquista también supuso un antes y un después en lo que a la integra-
ción laboral de las mujeres se refiere, limitando sus trayectorias profesio-
nales y, particularmente, truncando sus carreras investigadoras. El Régimen 
redujo drásticamente la investigación científica, ocasionando el exilio de un 
gran número de personas investigadoras. Sin embargo, mientras muchos 
hombres lograron continuar con sus carreras, esto fue mucho más difícil 
para las mujeres (Groves et al., 2015). 

Finales de la Dictadura y llegada de la democracia española

La discriminación de género en materia educativa no comenzó a redu-
cirse hasta entrados los años cincuenta y sesenta del siglo xx, y lo hizo 
pese a que en este momento todavía se consideraba que la capacidad de 
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las mujeres era inferior a la del hombre. Desde entonces, la universidad 
ha cambiado en todos los sentidos. Por un lado, y a raíz del masivo au-
mento del alumnado que comenzó en los años setenta del siglo anterior, 
ha pasado de ser una institución sólo accesible a una minoría a sufrir 
una masificación. Además, en las últimas décadas del pasado siglo esta 
institución no sólo se expandió, sino que se diversificó. Si a inicios de los 
años ochenta se podían cursar 42 titulaciones en España, a final de siglo 
ya superaban las 150 (Groves et al., 2015). Este incremento de estudian-
tes no sólo ha sido masculino, sino que, al contrario, la participación de 
las mujeres ha aumentado tanto que, actualmente, y desde finales de los 
años ochenta, la enseñanza superior se caracteriza por su feminización. 
Además, y aunque en algunos campos de conocimiento continúen siendo 
minoría, su presencia se ha extendido a todas las áreas (Cuesta et al., 2014; 
mecd, 2016a).

No cabe duda de que este hecho, la masiva incorporación de la mujer 
a la universidad, es uno de los más significativos de las últimas décadas 
del pasado siglo en lo que al progreso en la igualdad de género se refiere. 
Además, no sólo se incorporó como alumna (lo que supone un gran 
avance educativo y tuvo importantes efectos en su forma de acceso al 
mercado laboral), sino también como profesora. No obstante, durante 
mucho tiempo su presencia en esta institución no afectó ni a los planes ni 
programas de estudios, ni a la estructura universitaria, ni a las formas de 
comportarse en ella, debido a que estos habían sido apuntalados durante 
siglos de historia universitaria en la que se había asumido como universal 
lo que era el resultado de las formas de hacer y pensar de los hombres 
(Flecha, 1999). 

De hecho, las mujeres tardaron mucho tiempo en ocupar cargos de 
gestión universitaria (y, con ello, en influir en el devenir de la institución 
a través de la toma de decisiones en estos niveles) y durante décadas su 
presencia en ellos fue muy minoritaria. Hasta los primeros años de la 
transición España no contó con una mujer decana ni rectora. Así, en 1977 
Carmina Virgili se convirtió en la primera mujer decana de la Facultad de 
Geología de Madrid, ostentando este cargo hasta 1980, y Elisa Pérez fue 
la primera mujer en dirigir una universidad, la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (uned), entre 1982 y 1987. Desde entonces, este 
último cargo ha sido ocupado en contadas ocasiones por una mujer en 
España (Vega & Santos, 2010).
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Metodología

Una vez expuesto el tardío acceso de la mujer al sistema de educación supe-
rior en España, presentamos brevemente la metodología de investigación. 
Como se ha señalado con anterioridad, el principal objetivo del estudio con-
siste en analizar la evolución y participación de las docentes e investigadoras 
en el sistema de educación superior en España, ofreciendo una fotografía de 
la realidad actual. Se pretende así, comprobar empíricamente si actualmente 
las mujeres tienen una representación equilibrada en la universidad con res-
pecto a sus compañeros varones, o si por el contrario existe una segregación 
ocupacional en el sistema de educación superior. 

Para alcanzar este objetivo general es necesario realizar un doble 
análisis. Por un lado, se requiere comprobar si mujeres y hombres se 
distribuyen en las diferentes ramas de conocimiento de manera propor-
cional y, por otro, si unas y otros tienen una presencia equilibrada en las 
distintas posiciones de la carrera académica. De este modo, los conceptos 
de segregación horizontal y segregación vertical en la universidad resultan 
imprescindibles en este estudio. Así, mientras la segregación horizontal 
hace referencia a la distribución diferenciada de mujeres y varones por 
ramas de conocimiento; la segregación vertical alude a la desigual repre-
sentación de ambos sexos en la jerarquía ocupacional (García & Anguita, 
2003; Vega & Santos, 2010). 

Teniendo presente todo ello, la metodología utilizada tiene un carácter 
cuantitativo, habiendo sido analizados datos estadísticos objetivos prove-
nientes de fuentes oficiales secundarias como son el Instituto Nacional de 
Estadísticas (ine) y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (mecd) 
de España. Este análisis de las estadísticas se ha realizado desde un enfoque 
de género, a través del uso de indicadores con tal perspectiva, como son 
los índices de distribución, concentración, segregación y el grado de repre-
sentación del profesorado docente e investigador del total de los centros 
propios de las universidades públicas españolas (1981-2016).

La representación del profesorado femenino en la universidad 
española

El análisis histórico realizado previamente en este trabajo revela cómo el 
camino de la mujer en la educación ha sido siempre largo y difícil; particu-
larmente, cómo la historia de la universidad española ha sido la historia de 
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una institución patriarcal dominada tradicionalmente por hombres (García 
& Anguita, 2003; Vázquez & Mosteiro, 2016). En España, como en tantos 
otros países, el acceso y mantenimiento de las mujeres en los estudios supe-
riores ha sido lento y muy complicado (Groves et al., 2015). 

Durante la última década se han producido notables avances legisla-
tivos en materia de género con el objetivo de fomentar la igualdad de opor-
tunidades. Además, se ha llevado a cabo una modificación del procedi-
miento de evaluación del cuerpo docente universitario a través del sistema 
de acreditaciones, en pro de una mayor objetividad y transparencia. Sin 
embargo, el esfuerzo realizado no se ha traducido en una mejora sustan-
tiva de la situación de las mujeres científicas e investigadoras, como se 
desprende del análisis estadístico ofrecido a lo largo de este apartado. 

No obstante, aunque nos centremos más tarde en detallar la situación 
actual de las mujeres en la universidad, que sigue distando mucho de la 
deseada, es necesario exponer la evolución positiva de la representación 
del profesorado femenino en la academia española. Como se observa en 
la Gráfica 1, desde los años 80 se ha producido un incremento más que 
notable de la participación femenina en la universidad. En el curso 1981/82 
de cada 10 profesoras(es) solamente 2.3 eran mujeres (mecd, 1995). Por 
primera vez en la historia de la educación superior podemos afirmar que 
existe una situación de paridad en la composición de la plantilla del profe-
sorado docente e investigador (pdi) —atendiendo al criterio de horquilla 
de presencia equilibrada del 40-60% de cada sexo—, representando las 
mujeres el 40,1% del total del pdi para el curso 2015/16 (mecd, 2016c). A 
pesar de esta aparente situación de paridad, donde se ha alcanzado un equi-
librio en la participación de ambos sexos, la realidad de las mujeres en la 
academia se presenta mucho más compleja. Éstas deben hacer frente a una 
doble segregación ocupacional: horizontal y vertical, como detallaremos a 
continuación.

La segregación horizontal

En primer lugar, y tal y como se recoge en el informe Científicas en Cifras 
2015, publicado recientemente por la Unidad de Mujeres y Ciencia (Puy, 
2016), existe una brecha de género en ciertas áreas y ramas de conocimiento, 
como es el caso de Ingeniería y Tecnología. Es decir, se constata la existencia 
de segregación horizonal, definida como “la tendencia de hombres y muje-
res a estar representados en áreas de conocimiento determinadas” (Antón, 
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2005: 42). En el curso 2015/16 (mecd, 2016c), las profesoras representan 
únicamente el 22.5% del total del profesorado de enseñanzas en Ingeniería 
y Arquitectura, frente al 77.5% de los varones. Se observa una menor pre-
sencia femenina también en Ciencias, donde conforman el 37.2% del total 
del pdi en esta rama (Ver Tabla 1).

Entre el profesorado de Artes y Humanidades éstas suponen casi la mitad 
del total (47.9% mujeres y 52.1% hombres), tal y como se observa al calcular 
el índice de distribución de sexos en cada una de las ramas de conocimiento.

De igual modo, si se atiende al índice de concentración por sexos en las 
diferentes ramas, encontramos que mujeres y hombres se agrupan prin-
cipalmente en Ciencias Sociales y Jurídicas, sin embargo, la participación 
femenina (36.3%) supera a la masculina en 7.2 puntos porcentuales (29.1%). 
Por el contrario, en la rama de Ingeniería y Arquitectura el porcentaje de 
hombres concentrados, atendiendo al total de profesores, duplica al de 
mujeres (26.2% y 11.4%, respectivamente). 

Consecuentemente, se produce una segregación por género en la que 
por cada 100 profesores en Arquitectura e Ingeniería, existen únicamente 
43 profesoras. En el caso de Artes y Humanidades, donde se encuentran 
137 mujeres por cada 100 hombres, se produce una sobrerrepresentación 
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Gráfica 1. Índice de distribución del pdi de las universidades públicas 
españolas (centros propios) por sexo y cursos académicos. 1981-2016.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística 
(ine, 2001) y Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (mecd, 1995; 2016b; 
2016c).
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de las académicas (1.2). La mayor presencia de éstas se da en aquellas 
ramas tradicionalmente feminizadas y que guardan algún tipo de rela-
ción con los estereotipos y roles de género: Ciencias de la Salud (1.15) y 
Ciencias Sociales y Jurídicas (1.13). En Ciencias, Ingeniería y Arquitec-
tura las mujeres se encuentran infrarrepresentadas (0.56 y 0.93), siendo su 
presencia menor en comparación con la participación media femenina del 
total de ramas de conocimiento. 

Esta diferente distribución y participación de hombres y mujeres en las 
diversas ramas y áreas de conocimiento recibe, como ya se ha señalado, el 
nombre de segregación horizontal, consistente en una clara “separación de 
los mercados de trabajo masculino y femenino, de manera que hombres y 
mujeres se encuentran en distintas ocupaciones y tipos de actividad” (Salido, 
2002: 12). Así, las mujeres continúan trabajando principalmente en aque-
llas ramas de conocimiento que están delimitadas ideológicamente por una 
vinculación entre la actividad y su género, como es el caso de las Ciencias 
Sociales y las Humanidades. Tal y como señalan Moser & Young (1981: 57), 
citando a Heyzer (1981), éstas “trabajan en determinadas ocupaciones 
cuando tienen algún parecido estructural con su rol familiar”.

Tabla 1. Índice de distribución, concentración del pdi, segregación 
y representación por sexo en las ramas de enseñanza de las 

universidades públicas españolas (centros propios). Curso 2015/16
Distribución Concentración Índice 

Segregación
Grado 

Representación

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Ciencias Sociales 
y Jurídicas

45.4 54.6 36.3 29.1 0.25 1.13 0.91

Ingeniería y 
Arquitectura

22.5 77.5 11.4 26.2 -0.57 0.56 1.29

Artes y 
Humanidades

47.9 52.1 14.3 10.4 0.37 1.20 0.87

Ciencias de la 
salud

46.1 53.9 21.9 17.1 0.28 1.15 0.90

Ciencias 37.2 62.8 13.8 15.6 -0.11 0.93 1.05

Rama no 
especificada

48.7 51.3 2.3 1.6 0.42 1.22 0.86

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte (mecd, 2016c).
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La segregación vertical

En segundo lugar, encontramos —de manera complementaria a la segre-
gación horizontal— la segregación vertical, es decir, la “distribución des-
igual de mujeres y hombres en la jerarquía ocupacional” (Gómez-Bueno, 
2001: 127). 

La infrarrepresentación de mujeres en altos cargos se constituye como 
un fenómeno universal (Powell, 2011). Como Adler (1986: 18) señala, “en 
todos los países, occidentales y orientales; comunistas, socialistas y capi-
talistas; desarrollados y en vía de desarrollo; la proporción de mujeres en 
puestos de liderazgo es menor que el de los hombres, viéndose reducida a 
medida que se avanza en la pirámide organizacional”. 

Este fenómeno fue conceptualizado en Estados Unidos bajo la metáfora 
de techo de cristal (glass ceiling) en los años 80, siendo definido como 
un conjunto de barreras y obstáculos que perjudican a las mujeres como 
grupo (Morrison, White & Van Velsor, 1987), impidiéndoles acceder a los 
puestos de poder y responsabilidad. Además, se caracteriza por una inten-
sificación de esas dificultades a medida que se avanza hacia los puestos 
superiores (Mesquita & Quirino, 2016). 

A pesar de que las mujeres comienzan constituyendo una mayoría tanto 
entre el alumnado como entre el profesorado universitario en las primeras 
categorías laborales, paulatinamente, se va produciendo una fuga del poten-
cial femenino (fenómeno representado con la metáfora leaky pipeline) según 
se asciende hacia las posiciones académicas de mayor nivel (De Pablo, 2006). 
Como se observa en la Gráfica 2, la representación de estos datos adquiere 
forma de gráfica tijera, en la que el momento de realización y posterior 
lectura de la tesis doctoral se sitúa como un punto de inflexión en la carrera 
académica de las investigadoras.

De este modo, en el curso 2015/16, se observa cómo en las universi-
dades públicas españolas a pesar de que las alumnas superan a sus pares 
varones, tanto en los estudios de grado (54.1%) y máster (53.2%), como en 
los egresos de ambos niveles (57.9% y 57.2%, respectivamente), durante la 
obtención del doctorado los porcentajes comienzan a disminuir —49.8% 
doctorandas y 50.8% tesis aprobadas por mujeres— (mecd, 2016a).

Tiene lugar, consecuentemente, una acumulación de mujeres en las cate-
gorías laborales más bajas (50.8% del personal ayudante doctora[o] y 48.5% 
contratada[o] doctora[o]). Así, ascendiendo en la escalera académica se 
observa que entre el profesorado titular de universidad (tu) el porcentaje 
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de mujeres desciende hasta el 39.9% y en las cátedras de universidad (cu) 
hasta el 20.9% (mecd, 2016c). De este modo, las mujeres continúan cons-
tituyendo una “minoría simbólica” (García de León & García de Cortázar, 
1996: 344) en la categoría más alta de la jerarquía universitaria y siguen sin 
acceder en igualdad de condiciones a la cúspide de la carrera académica pese 
a ser mayoría entre los egresos universitarios desde el curso 1985/86 (mecd, 
2016a).

De manera recurrente se ha aludido a la necesidad del paso del tiempo 
como requisito previo para la consecución de la igualdad de género en el 
mercado de trabajo (Simelio & Rovetto, 2008). Se presupone que las mujeres 
sufren un “atraso histórico” (Laufer, 2004: 119) debido a una incorporación 
más tardía a la educación superior, como se ha desarrollado en el apartado 
anterior. No obstante, los datos evidencian que a pesar de que ha pasado 
más de un siglo desde que las mujeres accedieran a la universidad, aún 
perviven procesos discriminatorios que dificultan y obstaculizan el acceso 
y promoción de las académicas a los cargos de responsabilidad y poder. 

Como se observa en la Gráfica 3, en el curso 1996/97 las mujeres repre-
sentaban el 13.5% del total de las cátedras de las universidades públicas, 
frente al 86.5% de los hombres (ine, 2001). Diez años después, en 2006/07, 
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Gráfica 2. Índice de distribución de mujeres y hombres a lo largo de la 
carrera investigadora de las universidades públicas españolas 

(centros propios). Curso 2015/16

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte (mecd, 2016a; 2016c).
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el porcentaje de catedráticas había aumentado al 18.4% —81.6% de 
hombres— (mecd, 2016b). En el curso 2015/16, éstas constituyen el 20.9% 
y sus compañeros varones el 78.1% (mecd, 2016c). De este modo, en dos 
décadas, el porcentaje de mujeres catedráticas ha aumentado en 7.4 puntos 
porcentuales, cifras no muy esperanzadoras si se considera que el porcen-
taje total de profesoras del cuerpo docente universitario se ha duplicado 
desde 1981. 

Además, la segregación vertical se reproduce de igual modo en los 
órganos unipersonales de gobierno de las universidades, aquellos donde 
se encuentran los puestos de toma de decisiones y poder y donde la parti-
cipación de las académicas es testimonial. La desigualdad se manifiesta en 
mayor medida entre los cargos electos —como son los de rectora(a), deca-
na(o) y directora(o) de escuela—, que entre aquellos de libre designación 
—vicerrectorados y vicedecanatos— (Morales, Luna & Esteban, 2010). 

En la Gráfica 4 se muestra cómo en el año 2015 las mujeres ocupaban sola-
mente el 2% del total de los cargos de rectora(o) y dirigían tan solo el 27% de 
los centros y departamentos. En el caso de los vicerrectorados el porcentaje 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística 
(ine, 2001) y Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (mecd, 2016b; 2016c).
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ascendía al 39% y en el de vicedecanatos y la subdirección de departamentos 
al 47%, cifras más acordes a la situación de paridad deseada y exigida por la 
actual normativa universitaria (Puy, 2016). No obstante, encontramos cómo 
se ha producido una involución en la representación de académicas entre los 
cargos más altos, rectoras y vicerrectoras, desde el año 2010. Sin embargo, la 
cantidad de decanas, vicedecanas, directoras de departamentos y subdirec-
toras de estos ha evolucionado favorablemente en los últimos años (Sánchez 
de Madariaga, 2014). No obstante, en ambos casos, tanto en el aumento 
como en el descenso de mujeres en los órganos de gobiernos unipersonales, 
el cambio ha sido menor. Por último, en el pasado curso académico 2016/17, 
únicamente cuatro mujeres ejercían el cargo de rectoras de un total de 50 
universidades públicas (en concreto, en la Universidad Autónoma de Barce-
lona y en las universidades de Granada, Huelva y País Vasco).

Conclusiones

El presente estudio revela la consecución de la igualdad formal en España, 
pero esta no se ha traducido en una situación de igualdad efectiva en la 
participación de hombres y mujeres en la educación superior como ámbito 
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laboral. Los resultados ofrecidos tras el análisis de los datos estadísticos 
realizado muestran que, aunque es cierto que se ha producido una mejora 
tanto cualitativa como cuantitativa en la participación de las mujeres en 
la educación superior, existe una doble segregación (horizontal y vertical). 

El mantenimiento de la desigual presencia de las mujeres en las distintas 
posiciones de la carrera profesional resulta aún más difícil de comprender 
en un sistema que se presupone, y de hecho presume de ser, democrático 
y meritocrático, cuya normativa recoge que los procedimientos de selec-
ción de personal deben desarrollarse bajo los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad. Sin embargo, los resultados de investigación 
nos llevan a considerar que no sólo se recluta, selecciona y promociona 
al personal docente e investigador por su valía. Así, el mantenimiento de 
esta situación nos hace preguntarnos sobre las dificultades y obstáculos que 
las mujeres deben superar a lo largo de toda la carrera académica y que 
perviven a pesar de los avances realizados en materia legislativa.

El análisis de las causas de la segregación ocupacional se ha situado entre 
las principales preocupaciones de las(os) autoras(es) que han investigado 
la temática. Han sido múltiples los intentos por realizar una clasificación 
de las causas, pero la discriminación de género en el sistema universi-
tario se presenta como un fenómeno estructural, en el que intervienen un 
entramado de causas personales, familiares y laborales; junto con factores 
situacionales (barreras institucionales/organizacionales) y sociales (Guil 
et al., 2005; Montes, 2016, 2017; Risman & Davis, 2013; Tomàs-Folch & 
Guillamón, 2009). En palabras de Martínez (2016: 44) “ninguno de ellos 
en exclusiva ofrece explicaciones totales y satisfactorias, será más bien una 
combinación de todos ellos lo que arroje luz sobre la cuestión”.

A la existencia de múltiples barreras y obstáculos se le debe sumar la invi-
sibilización del fenómeno por parte del profesorado universitario, incluso 
por parte de sus propias protagonistas y principales afectadas, las mujeres. 
La bibliografía existente muestra la recurrente negación de cualquier tipo 
de desigualdad en el seno de la academia, además, esta es más fuerte entre 
las mujeres jóvenes que entre las mayores y entre los hombres que entre 
las mujeres (García de León & García de Cortázar, 2001; Matus-López & 
Gallego-Morón, 2015). 

Sin embargo, esta realidad tiene una serie de consecuencias negativas 
tanto para la sociedad —en general—, como para las mujeres —en parti-
cular—, así como para la economía. Desde un punto de vista legal, la 
igualdad debe plantearse como condición indispensable de la sociedad. 
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Como hemos desarrollado, es responsabilidad de los poderes públicos 
remover todos los obstáculos existentes que impidan o dificulten la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres. Además, desde una perspectiva moral y 
ética, es de justicia social que las personas participen en igualdad de condi-
ciones y oportunidades en todos los ámbitos de la vida privada y pública, lo 
que consecuentemente se traducirá en una mayor cohesión social. 

Por otra parte, la ausencia de referentes femeninos en ramas tradicional-
mente masculinizadas, como Ingenierías y tecnologías, así como en cargos 
de responsabilidad, se constituye como un factor relevante en las preferen-
cias de las estudiantes en la elección de carreras y de las profesoras en cate-
gorías más bajas ante la decisión de presentarse como candidatas a puestos 
electos o procesos de promoción, perpetuándose los estereotipos de género 
(Sánchez de Madariaga, 2014). 

En tercer lugar, se producen una serie de consecuencias que afectan 
directamente en la vida personal y familiar de las profesoras. Como conse-
cuencia directa de la segregación ocupacional (aunque esta no se sitúa como 
única causa) se produce una brecha salarial de género, lo que supone una 
menor autonomía e independencia económica de las mujeres. Además, la 
existencia de barreras que tienen lugar en el seno de las universidades, prin-
cipalmente aquellas relacionadas con una cultura organizacional machista 
en la que se reproducen los estereotipos y roles de género existentes en la 
sociedad, repercute negativamente en la salud de las académicas: pudiendo 
generar, entre otros, menor autoestima y autoconfianza, altos niveles de 
estrés laboral, ansiedad o depresión (Guil et al., 2005). 

Por último, en términos económicos supone la exclusión de parte del 
potencial humano. Se trata de una pérdida de capital que constituye uno 
de los elementos esenciales del crecimiento económico. Actualmente, las 
mujeres representan más de la mitad del alumnado estudiantil y egresado 
en las universidades españolas. Además, estas finalizan sus estudios con 
mejores calificaciones medias que sus compañeros (mecd, 2016b). Mujeres 
y hombres presentan una inversión en capital humano similar (educación y 
experiencia), por lo que la existencia de barreras que dificultan el acceso de 
las académicas a ciertas áreas o ramas de conocimiento y su promoción a las 
categorías laborales superiores supone que se esté produciendo una pérdida 
de productividad, desechando mano de obra muy valiosa, perteneciente a 
mujeres cualificadas y capacitadas (Wirth, 2001). 

Teniendo presente todo ello, consideramos que es necesario continuar 
realizando estudios en esta temática que contribuyan, por un lado, a visi-
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bilizar la desigualdad de género en la academia y favorezcan así la toma 
de conciencia sobre esta situación; y que contribuyan, por otro lado, a la 
comprensión de cómo esta desigualdad se mantiene y reproduce a pesar 
del paso del tiempo y de los esfuerzos legislativos realizados. Además, sólo 
a través de ellos podremos diseñar políticas públicas que de manera efectiva 
contribuyan a paliar esta situación y a garantizar la igualdad de oportuni-
dades de las mujeres en este ámbito.
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